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           Existe en la actualidad un punto en el que la opinión de los especialistas y la del público en general muestran una llamativa coincidencia: unos y otros afirman que existe una excesiva dilación en el trámite de nuestros procesos judiciales. En este sentido, un estudio de opinión acerca de la justicia en Argentina, reveló que el 65 % de los encuestados consideraba que la excesiva lentitud en resolver las causas judiciales era el problema más perentorio que mostraba el sistema.

          En su expresión técnica más simple, la morosidad en los procedimientos suele hacer referencia a una comparación entre los plazos fijados por la ley y los realmente empleados en la tramitación de un juicio. Cada vez que se comprueba la demora en obtener una resolución judicial, se pone en evidencia -pues- la brecha que existe entre la legalidad del proceso (lo regulado formalmente por las normas del Código Procesal), y su realidad (lo experimentado cotidianamente en los tribunales).

       Expresiones de tono general –tales como complejidad del litigio, o eficiencia en el empleo de los medios disponibles- alcanzan sus máximos sentido y utilidad sólo cuando se las confronta con Standard ; especialmente en un país como el nuestro, en el que las carencias de todo tipo suelen saltarnos a la cara y pueden llegar a hacernos perder aquella  imprescindible objetividad. Vincularlo con otros dentro del campo jurídico.

La relación procesal no es bilateral como se supone sino que es un triángulo porque interviene el juez.

El  SENTIDO DE LA OPORTUNIDAD

        Una sentencia eficaz -es decir, una decisión que ha cumplido con su misión de resolver un conflicto ínter subjetivo, o de alcanzar para ambas partes el máximo grado posible de satisfacción llegado el momento de decidir una distribución- se dirá tal en la medida de su oportunidad.
 Parece indudable que la oportunidad –la tempestiva a la que hacen referencia los italianos, resultado del entrelazamiento de los tiempos de progreso y los tiempos de espera es pues, uno de los elementos que se sienten como primordiales para determinar el grado de eficacia del tribunal. Como se ha dicho, para que la justicia sea injusta no hace falta que se equivoque; basta que no juzgue cuando debe juzgar Sin embargo, es claro que no toda dilación carece de explicación y de eventual justificación. La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha dicho que la mera prolongación del proceso no afecta por sí sola las garantías constitucionales, si no en cuanto una mayor celeridad fuera posible y razonable.

La duración razonable del trámite, entonces, se entenderá tal luego de confrontar el efectivo cumplimiento de los plazos procesales con otras circunstancias; por ejemplo, con la complejidad del litigio, los márgenes ordinarios de duración según las circunstancias específicas de cada controversia, la conducta procesal del litigante -y la de sus letrados-, la de las autoridades -incluyendo la actividad del juez-, la acumulación de trabajo, la consideración de los medios disponibles, etcétera .Pero al mismo tiempo que deben mantener todo su contenido el derecho a un debido proceso, y la expectativa de que dicho proceso culmine en un lapso razonable de acuerdo con su naturaleza, el amparo frente a eventuales frustraciones de dichos principios no debería desnaturalizarse al extremo de que llegara a convertirse en un instrumento conminatorio sobre el órgano judicial, introduciendo límites inadmisibles a la prudente y adecuada reflexión que debe preceder a cualquier decisión. Y así como puede pensarse en la necesidad de que -por determinadas vías- se reparen los efectos que pueden originarse para el litigante cuando, como consecuencia de dilaciones indebidas, la actividad judicial se torna intempestiva o extemporánea, también deberá contemplarse con ecuanimidad la posibilidad de exonerar de responsabilidad a los tribunales, cuando aquél  fuere el caso.

LAS GARANTÍAS AL DEBIDO PROCESO Y A LA DEFENSA EN JUICIO .EL DERECHO A LA TUTELA Y A UN PROCESO SIN DILACIONES INDEBIDAS

            Otro imperativo del momento parece tender a una interpretación progresiva de la garantía al debido proceso y a la defensa en juicio, consagrada por el artículo 18 de la Constitución Nacional.

Esta no resulta, en cualquier caso, una ruta antojadiza; nuestra Corte Suprema tiene declarado -desde antiguo- que dichas garantías suponen la posibilidad de ocurrir ante los tribunales de justicia y obtener de ellos una sentencia útil relativa a los derechos de los litigantes.

          Esta tendencia ha sido reafirmada por nuestra reciente reforma constitucional al otorgar tal jerarquía a las disposiciones de determinados tratados internacionales que deben entenderse como complementarias de los derechos y garantías expresamente reconocidos con anterioridad personal tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley, del artículo 8° de la Declaración Universal de Derechos Humanos. Sus próximos alcances podrían pivotear sobre dos conceptos expresados con mayor precisión aún en otras legislaciones: el principio de la tutela efectiva de los derechos, y el derecho a un juicio sin dilaciones indebidas. No es distinto, por otra parte, el sentido de los avances que ha venido realizando nuestra doctrina y jurisprudencia, apartando a aquellas garantías expresas de su originalmente limitada consideración formal, en búsqueda de un mayor acento en su real efectividad, a partir del ya antiguo y recordado fallo Colalillo de nuestra Corte Suprema de Justicia. Más específicamente, el mismo tribunal ha interpretado concretamente que la garantía constitucional de la defensa en juicio y del debido proceso no se agota en el cumplimiento formal de los trámites previstos en las leyes adjetivas, sino que se extiende a la necesidad de obtener una rápida y eficaz decisión judicial que ponga fin a los conflictos y situaciones de incertidumbre Y ha dicho también que la garantía de la defensa en juicio de un imputado incluye su derecho a obtener un pronunciamiento que, definiendo su posición frente a la ley y a la sociedad, ponga término del modo más breve a la situación de incerteza y de restricción de la libertad que comporta el enjuiciamiento penal.

            Este fenómeno no es, lo hemos dicho, exclusivo de nuestro país. El derecho a un proceso sin dilaciones indebidas, cuando goza de una consagración literal, es asumido desde una perspectiva aún más integral por los tribunales que han tenido la oportunidad de receptarlo y aplicarlo. Lo estatuye, por ejemplo, el artículo 24.2 de la Constitución española; el artículo 6.1 del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades Políticas de Roma del 4 de noviembre de 1950, por su parte, instaura el derecho a  que la causa sea oída dentro de un plazo razonable.
Así, la reiterada doctrina del Tribunal Constitucional español  recogiendo un conjunto de precedentes del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha interpretado que la garantía expresa un concepto jurídico indeterminado, cuyo contenido concreto debe ser obtenido mediante la consideración de las circunstancias de cada caso.

             El ámbito protector de ese derecho fundamental -que es de naturaleza prestacional- tiene en cuenta, entonces, no sólo las acciones y omisiones debidas a negligencia imputable al titular del órgano judicial, sino también las que tengan su causa última en defectos de organización o carencias estructurales.

En otra sentencia de gran valor interpretativo, el Tribunal Constitucional español precisó que entendía por proceso público sin dilaciones indebidas a aquél que se desenvuelve en condiciones de normalidad dentro del tiempo requerido y en el que los intereses litigiosos pueden recibir pronta satisfacción; ya que no todo incumplimiento de los plazos procesales implica violación de ese derecho, sino únicamente los supuestos extremos de funcionamiento anormal imputable a la negligencia o inactividad de los órganos encargados de la administración de justicia. Reafirmó, de este modo, el principio de que se estaba -en suma- en presencia de un concepto indeterminado o abierto.

                 El mismo tribunal tiene decidido, por lo demás, que la garantía a un proceso público sin dilaciones indebidas que concede la Constitución de aquel país no se aplica únicamente al proceso penal sino a cualquier tipo de proceso, y en todos los órdenes jurisdiccionales compartiendo en este punto la doctrina del Tribunal Europeo de los Derechos Humanos.

               En la Argentina, aunque ha llegado a admitirse que la morosidad judicial adquiere el rango de característica de nuestro sistema procesal, podría decirse que la calificación de prolongación inusitada de una causa se ha utilizado, fundamentalmente, en el ámbito del procedimiento penal.

              Así las cosas, valdría la pena reflexionar acerca de si el hecho de que la generalidad de nuestros tribunales cumpliera con los plazos fijados por los códigos de procedimiento sería una causa suficiente para disponer de un sistema judicial adecuado o, por el contrario, siendo sólo necesaria, requeriría de la instrumentación de otras medidas complementarias que, en conjunto, brindaran a la institución su deseada eficacia.

              En principio, no parece suficiente que para que el Poder Judicial desempeñe eficazmente su papel de garante de la paz social baste con el solo hecho de que nuestros tribunales den un efectivo cumplimiento a las formas y plazos previstos en ciertas leyes procesales. Surge como imprescindible, además, que esas normas sean las idóneas para proveer a una tutela efectiva de los derechos, por utilizar los términos que emplea el artículo 24 de la Constitución española.

              En este sentido, el Tribunal Constitucional de ese país ha interpretado que esta garantía es autónoma respecto de la del derecho a un proceso público sin dilaciones indebidas, aunque - necesariamente- conectada con éste.

              Si se admitiera la importancia del planteo, sería imprescindible interrogarse acerca de si nuestras leyes de procedimiento -apartándonos por un momento del cumplimiento de los plazos que fijan- contienen normas que permitan proveer a la tutela efectiva de los derechos de los habitantes de la Nación.

Reservándonos por el momento un juicio sobre las bondades del nuevo Código Procesal vigente en materia penal, pareciera que un examen de la estructura de las contenidas por el ordenamiento en lo civil y comercial obligaría a optar por una respuesta negativa.

             Desde luego, no porque vede o limite formalmente el acceso a la justicia que garantiza la Constitución Nacional, sino más bien porque los tipos básicos de proceso que prevé no parecen hacerse cargo de las características de un sinnúmero de conflictos que se suscitan real y cotidianamente en el seno de la sociedad.

               En efecto, aún la forma abreviada de proceso de conocimiento que establece, implica la sujeción de las partes a un trámite relativamente prolongado, que arrastra como consecuencia natural una postergación en la resolución del conflicto a términos que la comunidad entera considera, en muchos casos, inadecuados a su naturaleza.

              En este último aspecto, se ha destacado acertadamente la necesidad de que los procesos respeten una adecuada relación costo-beneficio-eficiencia del sistema en su totalidad, y también que las responsabilidades del Estado en la materia no incluyen necesariamente la obligación de proveer una respuesta jurisdiccional ilimitada para toda clase de conflictos, independientemente de su naturaleza, importancia o complejidad

             Parece necesario prever legalmente, pues, otros tipos de procedimiento que contemplen más específicamente la índole de determinados reclamos. Y esto es predicable no sólo respecto de una justicia de menor cuantía, es decir, de la vinculada con los pleitos de relativa entidad económica, sino también de la contravencional, en función de la limitada gravedad de una falta, y de la de familia , en cuanto la resolución de ciertas situaciones no admite dilación y, si bien debe tenderse a la solución más inmediata   posible para todo tipo de conflicto, algunos derechos piden su tutela instantánea en una medida tal que no requiere de mayores explicaciones.

            Parecería ser que, pues, la problemática del momento gira sobre un eje diferente del que fue objeto de los desvelos de los constructores, por usar la terminología del constitucionalismo estadounidense. No se buscaría hoy garantizar un derecho de defensa que ya aparece asegurado normativamente por las leyes de procedimiento sino, en todo caso, lograr una armonía entre esa garantía sustancial y los derechos de quienes tienen la justa expectativa de lograr que una condena judicial ponga fin a una conducta antijurídica en un término razonable.

             Desde el específico punto de vista de la demora, que es el problema que motiva este trabajo, determinados estudios realizados recientemente en nuestro país ofrecen un campo de reflexión muy amplio para fijar las bases para la mejora de los métodos de enjuiciamiento. Una investigación reveló, por ejemplo, que la etapa probatoria es la que más dilaciones introduce en el proceso; que la disminución de las causas que se resuelven por conciliación en el fuero laboral es progresiva y significativa; que las áreas de mayor conflicto entre las partes son las procesales; y que, en algunos fueros, la cantidad de apelaciones estaría muy por encima del nivel razonable para el sistema, todo lo cual debería traducirse en recomendaciones para la modificación de la normativa correspondiente.

Podríamos agregar que, además, parece registrarse un evidente intento por habilitar nuevas instancias suplementarias a las normales previstas por el ordenamiento adjetivo.

RESPONSABILIDAD  ,EFICACIA ,Y EFICIENCIA
           La demora no sólo perjudica al afectado, sino que también dificulta la administración de justicia en sí misma, ya que no se posterga únicamente la rectificación del daño o la reivindicación de la persona injustamente acusada, sino que -además- se colman de causas los tribunales, se aumentan los costos para todos los litigantes, se obliga a los jueces a simplificar, y se interfiere con la pronta decisión de aquellos litigios en los que todas las partes muestran la debida diligencia y preparación para el juicio, viéndose todo el proceso recargado por la falta de organización y de solución a los problemas.

           La instrumentación de la más perfecta organización de tribunales y de los mejores códigos de procedimiento que puedan concebirse constituyen condiciones técnicas necesarias para el mejoramiento de la administración de justicia, pero no resultarán suficientes en la medida en que no se verifique paralelamente un cambio de mentalidad en los operadores del sistema que, como bien se ha dicho, es -sin duda- el más difícil de lograr.

                Así, se suelen recordar las amplias facultades ordenatorias e instructorias concedidas a los magistrados y en particular ciertas atribuciones concretas, como la de rechazar de oficio las demandas que no se ajusten a las reglas establecidas, o la de poner fin inmediato al proceso cuando alguna de las partes introduce defensas previas cuya procedencia es manifiesta, o la de invitar a las partes a reajustar sus respectivas pretensiones si correspondiere, o la de desestimar las medidas de prueba que fueran claramente improcedentes o superfluas o meramente dilatorias.

              A esa actitud burocrática en la tramitación de los expedientes, se añade otra característica de nuestros hábitos judiciales, que constituye otra causa no desdeñable de la morosidad que se imputa a la administración de justicia: los conflictos se abordan desde una perspectiva excluyentemente adversarial.

             En este sentido, y ya hace más de medio siglo, Lascano escribía que, cada vez que entre nosotros se intentó una reforma más o menos sustancial del procedimiento, fueron siempre los profesionales, es decir, los abogados, los procuradores y los mismos jueces, los que opusieron la resistencia mayor.

              Existen litigios -y sin duda siempre existirán-, en los que una de las partes considera honestamente que le asiste razón suficiente para perseguir judicialmente el reconocimiento de un derecho y la otra, con igual sinceridad, resiste ese reclamo.

               La función social de la actividad de jueces y profesionales no es, sin duda, la de tramitar expedientes sino la de resolver conflictos y ese objetivo puede ser alcanzado por múltiples procedimientos, judiciales, prejudiciales y extrajudiciales, con diferentes costos y con distinto sentido de la oportunidad..
EL PROBLEMA DE LA DEMORA Y LOS CAMINOS PARA LA POSIBLE SOLUCIÓN

            Instrumentalmente, se asigna especial importancia a la disposición de los jueces de controlar efectivamente la marcha de los trámites, manteniendo una estrecha comunicación con todas las partes intervinientes, a una definición clara de responsabilidades en cada etapa del proceso, y a un sistema estadístico que permita un efectivo control entre la realidad tribunalicia y los Standard establecidos.

                En apoyo de esta posición puede recordarse, como ejemplo, que el acta de reducción de demoras en los procesos tribunalicios del Estado norteamericano de California, confía a los respectivos Consejos Judiciales la adopción de Standard para el trámite y resolución de las causas civiles y penales; imponiéndose únicamente -como principios generales- que el pleito, desde su comienzo y hasta su finalización, sólo debe insumir un tiempo razonable para el cumplimiento de cada paso procesal y que cualquier otro lapso adicional configura una dilación que debe ser eliminada.

                Sin embargo, en lo que respecta a esos Standard deseables, es bastante sorprendente verificar una cierta coincidencia de opiniones, al margen de diferentes costumbres y procedimientos, en cuanto a los tiempos razonables para dirimir judicialmente un conflicto.

                Una clara mayoría de los consultados para una encuesta de opinión llevada a cabo en España entre jueces, fiscales, secretarios y procuradores, consideró que un proceso penal por un delito de gravedad media o un proceso civil de similar entidad deberían tener una duración máxima de tres meses en primera instancia, y otro tanto en segunda instancia Si se decidiera aceptar que la llave de un proyecto de reducción de la demora judicial pasa por cambiar el centro de gravedad del trámite de los procesos en la forma sugerida, especialmente en cuestiones no penales, deberían -entonces- encararse encuestas de opinión destinadas a fijar nuestros propios Standard ,  e investigaciones de campo tendientes a individualizar las causas reales de dilación indebida, que permitan adoptar las medidas adecuadas para su eliminación.

             La complejidad del tema se encuentra vinculada, en primer lugar, a la carencia de registros ciertos disponibles que, más allá de su rigor y exactitud científicos, permitan conocer - aun asumiendo un elevado margen de error- cuál es la real duración promedio de los litigios que tramitan ante nuestros tribunales. Las estadísticas oficiales sólo muestran, por el momento, magnitudes cuantitativas globales que únicamente permiten elaborar determinadas conclusiones sobre la carga total de trabajo del sistema en su conjunto y su respectiva incidencia relativa en ciertos fueros o zonas geográficas.

            En lo que respecta a las pautas utilizadas por la Secretaría Letrada de Estadística de la Corte Suprema de Justicia para procesar la información de los tribunales de primera instancia del mismo fuero, se incluye una mayor discriminación que con relación a los restantes, computándose por separado -bajo los rubros resueltos o salidos- los casos de incompetencia, sentencia, elevación a juicio, desistimiento, sobreseimiento y prescripción; sin embargo, se mantienen dos categorías (archivados y otras formas) que, al mismo tiempo que no arrojan demasiada luz sobre la forma de conclusión de la causa, significan una parte sustancial (el 75 %) del total de los expedientes relevados.

LA RESPONSABILIDAD DEL JUEZ Y LA DEL ESTADO POR LA FALTA DE UN EFECTIVO SERVICIO DE JUSTICIA Y DE UN PROCESO CON RESULTADO OPORTUNO.
        La Corte Suprema de Justicia argentina sentó, ya en 1938, un principio básico en materia de responsabilidad del Estado, al establecer la doctrina de que quien contrae la obligación de prestar un servicio es responsable por los perjuicios que causaren su incumplimiento o su irregular ejecución

         La jurisprudencia de nuestra Corte Suprema se ha centrado en litigios en los que se analizaba la responsabilidad del Estado en casos de los que han dado en llamarse de error judicial; otros supuestos de anormal funcionamiento de la administración de justicia no han sido, en general, ni siquiera planteados.

         En sus más recientes fallos, el superior tribunal ha sostenido que la idea objetiva de la falta de servicio encuentra su fundamento en la aplicación del artículo 1112 del Código Civil; consiguientemente, el Estado es responsable extracontractualmente por los hechos y las omisiones de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos, cuando cumplen de una manera irregular con las obligaciones legales que les están impuestas. Se afirmó, concretamente, que la responsabilidad comprometida era de naturaleza principal y directa -y no indirecta, en virtud del artículo 1113 del mismo ordenamiento legal, como anteriormente había entendido la Corte con diversas composiciones, porque la actividad de los órganos o funcionarios del Estado realizada para el desenvolvimiento de los fines de las entidades de las que dependen ha de ser considerada como propia de éstas.

           Esta nueva doctrina fue adoptada inicialmente en un caso en el que se debatía la responsabilidad del Estado por la actuación de dependencias y funcionarios administrativos, pero fue extendida al año siguiente a órdenes irregularmente impartidas por magistrados integrantes de un Poder Judicial provincial, con similares fundamentos Cabe añadir, por lo demás, que la responsabilidad del Estado en casos de error judicial está prevista en el artículo 10 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y que, más recientemente, el artículo 488 del nuevo Código Procesal en materia criminal y correccional ha dispuesto que, cuando la Cámara Nacional de Casación Penal dicte sentencia absolutoria al decidir un recurso de revisión, podrá pronunciarse -a instancia de parte- sobre los daños y perjuicios producidos por la condena, los que serán reparados por el Estado, siempre que el interesado no hubiera contribuido con su dolo o culpa al error judicial.

           Nuestra Corte Suprema requiere -en general- para declarar su existencia que el error no haya sido reparado en el curso del proceso a través de los remedios legales previstos; y que el acto jurisdiccional que origina el daño haya sido declarado ilegítimo y dejado sin efecto, pues - antes de ese momento- el carácter de verdad legal que ostenta una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada impide -en tanto se mantenga- juzgar que hay error.

         La doctrina, sin embargo, sostiene que al asumir el Estado el monopolio de la potestad jurisdiccional, reconoce a los ciudadanos el derecho a que, en la regulación del proceso, se establezcan plazos razonables y también a que esos plazos se cumplan.

       Afirma, entonces, que si la duración del proceso, en la práctica, es mucho más prolongada que la que establece la ley, el ciudadano no debería verse constreñido a admitir que el incumplimiento de la ley sea lo normal y, por lo tanto, a no tener derecho a exigir una indemnización razonable.

CONCLUSIÓN

           La demora en la eficacia de la administración de justicia perjudica notoriamente a los ciudadanos, ya que deben esperar largos años decisiones trascendentales que hacen a su libertad, honor o patrimonio.-

                  Si los derechos en tutela revisten carácter familiar o de naturaleza extrapatrimonial, la tardanza de la litis lleva la carga de un menguamiento espiritual y un plus de desasosiego, también es frecuente que la litis aloje un contenido económico, si nos preocupa el rendimiento de la justicia seria necesario encontrar un nuevo punto de equilibrio entre lo ideal y lo razonable.-

                   Se podrían sugerir algunas líneas básicas dirigidas a reducir el tiempo de los procesos judiciales como así también implementar un sistema de justicia administrativa que ponga en marcha conceptos útiles tendientes a adaptarse no sólo a las crecientes demandas sociales sino también que tenga en cuenta las carencias de todo tipo, que en un país como el nuestro pueden afectar aún más el desarrollo de la gestión administrativa de los trámites procesales.

Habría que tener en cuenta :

1) la complejidad del litigio, los márgenes  ordinarios de duración según las circunstancias específicas de cada controversia.2.-.la eficiencia en el empleo de los medios disponibles.3) La conducta procesal del litigante y la de sus letrados. 4)La de las autoridades incluyendo la actividad del juez. 5)La acumulación de trabajo, etc.

Las líneas básicas tendientes a reducir el tiempo procesal de los juicios serían: El sentido de la oportunidad o sea alcanzar para ambas partes el máximo grado posible de satisfacción llegado el momento de decidir una distribución, resultando un entrelazamiento de los tiempos de progreso y los tiempos de espera.

      Para que la justicia sea injusta no hace falta que se equivoque, basta que no juzgue cuando deba juzgar.

No sólo hay que tener en cuenta las acciones y omisiones debidas a negligencia imputable al titular del órgano judicial, sino también las que tengan su causa última en defectos de organización o carencias estructurales.

Por ello valdría la pena reflexionar acerca de si el hecho de que la generalidad de nuestros tribunales cumpliera con los plazos fijados por los Códigos de procedimiento sería una causa suficiente para disponer de un sistema judicial adecuado o por el contrario requeriría de la instrumentación de otras medidas complementarias que , en su conjunto, brindan a la institución su deseada eficacia. Surge como imprescindible, que esas normas sean idóneas para proveer una tutela efectiva de los derechos constitucionales.

Desde el punto de vista específico de la demora,  la etapa probatoria es la que más dilaciones introduce en el proceso, la disminución de las causas que se resuelven por conciliación en el fuero laboral es progresiva y significativa, que las áreas de mayor conflicto entre las partes son las procesales, y que, en algunos fueros, la cantidad de apelaciones estaría muy por encima del nivel razonable para el sistema, así que debería traducirse en recomendaciones para la modificación de la normativa correspondiente. Cabe agregar, que parece registrarse un evidente intento por habilitar nuevas instancias suplementarias a las normales previstas por el ordenamiento jurídico vigente. Contribuyamos para que así sea.

              Sin duda todo lo que se diga o escriba en pos de lograr que la justicia pueda tomar decisiones en tiempos razonables, reduciendo los costos personales, morales y económicos que ocasionan la lentitud judicial, nada se logrará si no existe la voluntad política de concretar los cambios que fueren menester.-

             El cambio de mentalidad y la construcción de una nueva cultura se impone en pos  de una justicia mejor.-
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